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1. La Unión Europea (en lo sucesivo, «Unión») declara los ámbitos específicos de su competencia en los asuntos regulados 
por el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia 
doméstica (en lo sucesivo, «Convenio») en el momento de su adhesión al Convenio.

2. En virtud de los artículos 3 y 4 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), la Unión tiene 
competencia exclusiva en algunos asuntos y, en otros, competencia compartida con sus Estados miembros. En virtud del 
artículo 4, apartado 1, del Tratado de la Unión Europea (TUE), los Estados miembros conservarán la competencia exclusiva 
en todos los asuntos para los que no se haya atribuido competencia a la Unión.

3. La Unión tiene competencia exclusiva para aceptar las obligaciones establecidas en el Convenio con respecto a sus 
propias instituciones y administración pública en el ámbito de aplicación del artículo 336 del TFUE.

4. En lo que respecta a asuntos regulados por el Convenio distintos de los mencionados en el punto 3 en los que se hayan 
adoptado normas de la UE, la Unión tiene competencia exclusiva para adherirse a este Convenio solo en la medida en que 
sus disposiciones puedan afectar a normas comunes o alterar el alcance de las mismas en el sentido del artículo 3, 
apartado 2, del TFUE.

Se han adoptado normas de la UE en lo que se refiere a:

— acciones para luchar contra la discriminación, en particular discriminación por motivos de sexo,

— acciones relativas a la coordinación de la protección diplomática o consular de los ciudadanos de un Estado miembro de 
la UE no representado en un país tercero,

— acciones relacionadas con el asilo, la protección subsidiaria, la protección temporal y la inmigración,

— la cooperación judicial en materia civil y penal, y la cooperación policial, y

— la igualdad entre mujeres y hombres en lo referente a las oportunidades en el mercado laboral y al trato en el trabajo, así 
como en asuntos de empleo y ocupación.

Cuando existan normas de la Unión, pero no haya riesgo de que se vean afectadas, como puede ser el caso cuando la 
legislación de la Unión establece normas mínimas, los Estados miembros tendrán competencia, sin perjuicio de la 
competencia de la Unión para actuar en dicho ámbito.
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En particular, el alcance de las normas de la Unión puede verse afectado o alterado por compromisos internacionales 
cuando estos últimos se refieran a una materia ya cubierta en gran medida por dichas normas. Al determinar si una 
materia está ya regulada en gran medida por las normas de la Unión, es preciso tener en cuenta, en concreto, además del 
Derecho de la Unión en el ámbito en su estado actual, su futuro desarrollo, en la medida en que sea previsible en el 
momento del análisis. El alcance de la competencia de la Unión debe determinarse sobre la base de un análisis completo y 
detallado de la relación entre el Convenio y las disposiciones exactas de cada medida del Derecho de la Unión.

A tal fin, en el anexo de la presente Declaración figura una lista de actos pertinentes adoptados por la Unión.

5. La adhesión de la Unión al Convenio en cuanto a asuntos que son de su competencia exclusiva, se entiende sin 
perjuicio de la competencia de los Estados miembros en lo que respecta a la ratificación, aceptación y aprobación del 
Convenio, para asuntos que sean de su competencia nacional.

6. El ámbito de aplicación y el ejercicio de la competencia de la Unión están, por su naturaleza, sujetos a una evolución 
constante. Cuando proceda, la Unión completará o modificará la presente Declaración, en particular para actualizar la lista 
de actos pertinentes adoptados por la Unión que figura en el anexo de la presente Declaración.

7. De conformidad con el artículo 77 del Convenio, la Unión desea precisar que el Convenio se aplicará, por lo que 
respecta a la competencia de la Unión, en los territorios en los que se aplican los Tratados de la UE en virtud del 
artículo 52 del TUE y en las condiciones establecidas, entre otros, en el artículo 355 del TFUE.
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ANEXO 

I. Los actos jurídicos de Derecho derivado pertinentes a que se refiere el punto 4 de la presente Declaración está 
relacionado a continuación. La competencia de la Unión que resulta de dichos actos solo es exclusiva en la medida en 
que la celebración del Convenio pueda afectar a normas comunes contenidas en dichos actos o alterar su alcance.

Cooperación en materia penal y cooperación policial

— Reglamento (UE) n.o 606/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013, relativo al 
reconocimiento mutuo de medidas de protección en materia civil (DO L 181 de 29.6.2013, p. 4);

— Decisión Marco 2008/947/JAI del Consejo, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la aplicación del principio de 
reconocimiento mutuo de sentencias y resoluciones de libertad vigilada con miras a la vigilancia de las medidas de 
libertad vigilada y las penas sustitutivas (DO L 337 de 16.12.2008, p. 102);

— Directiva 2011/99/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, sobre la orden europea de 
protección (DO L 338 de 21.12.2011, p. 2);

— Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011, relativa a la prevención y lucha 
contra la trata de seres humanos y a la protección de las víctimas y por la que se sustituye la Decisión 
marco 2002/629/JAI del Consejo (DO L 101 de 15.4.2011, p. 1);

— Decisión Marco 2008/675/JAI del Consejo, de 24 de julio de 2008, relativa a la consideración de las resoluciones 
condenatorias entre los Estados miembros de la Unión Europea con motivo de un nuevo proceso penal (DO L 220 
de 15.8.2008, p. 32);

— Directiva 2011/93/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la lucha contra los 
abusos sexuales y la explotación sexual de los menores y la pornografía infantil y por la que se sustituye la Decisión 
marco 2004/68/JAI del Consejo (DO L 335 de 17.12.2011, p. 1);

— Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, por la que se establecen 
normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos, y por la que se sustituye la 
Decisión marco 2001/220/JAI del Consejo (DO L 315 de 14.11.2012, p. 57).

— Directiva 2003/8/CE del Consejo, de 27 de enero de 2003, destinada a mejorar el acceso a la justicia en los litigios 
transfronterizos mediante el establecimiento de reglas mínimas comunes relativas a la justicia gratuita para dichos 
litigios (DO L 26 de 31.1.2003, p. 41);

— Directiva 2004/80/CE del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre indemnización a las víctimas de delitos (DO L 261 
de 6.8.2004, p.15);

— Decisión Marco 2009/315/JAI del Consejo, de 26 de febrero de 2009, relativa a la organización y al contenido del 
intercambio de información de los registros de antecedentes penales entre los Estados miembros, (DO L 93 
de 7.4.2009, p. 23);

— Directiva (UE) 2019/884 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, por la que se modifica la 
Decisión Marco 2009/315/JAI del Consejo en lo que respecta al intercambio de información sobre nacionales de 
terceros países y al Sistema Europeo de Información de Antecedentes Penales (ECRIS) y por la que se sustituye la 
Decisión 2009/316/JAI del Consejo (DO L 151 de 7.6.2019, p. 143);

— Reglamento (UE) n.o 513/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, por el que se establece, 
como parte del Fondo de Seguridad Interior, el instrumento de apoyo financiero a la cooperación policial, la 
prevención y la lucha contra la delincuencia y la gestión de crisis y por el que se deroga la Decisión 2007/125/JAI del 
Consejo (DO L 150 de 20.5.2014, p. 93);

— Reglamento (UE) 2018/1727 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de noviembre de 2018, sobre la Agencia de 
la Unión Europea para la Cooperación Judicial Penal (Eurojust) y por el que se sustituye y deroga la 
Decisión 2002/187/JAI del Consejo (DO L 295 de 21.11.2018, p. 138);

— Reglamento (UE) 2016/794 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, relativo a la Agencia de la 
Unión Europea para la Cooperación Policial (Europol) y por el que se sustituyen y derogan las Decisiones 2009/371/JAI, 
2009/934/JAI, 2009/935/JAI, 2009/936/JAI y 2009/968/JAI del Consejo (DO L 135 de 24.5.2016, p. 53).
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Asilo y migración

— Directiva 2008/115/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa a normas y 
procedimientos comunes en los Estados miembros para el retorno de los nacionales de terceros países en situación 
irregular (DO L 348 de 24.12.2008, p. 98);

— Directiva 2011/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, por la que se establecen 
normas relativas a los requisitos para el reconocimiento de nacionales de terceros países o apátridas como 
beneficiarios de protección internacional, a un estatuto uniforme para los refugiados o para las personas con derecho a 
protección subsidiaria y al contenido de la protección concedida (refundición) (DO L 337 de 20.12.2011, p. 9);

— Directiva 2013/32/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre procedimientos comunes 
para la concesión o la retirada de la protección internacional (versión refundida) (DO L 180 de 29.6.2013, p. 60);

— Directiva 2004/81/CE del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa a la expedición de un permiso de residencia a 
nacionales de terceros países que sean víctimas de la trata de seres humanos o hayan sido objeto de una acción de 
ayuda a la inmigración ilegal, que cooperen con las autoridades competentes, (DO L 261 de 6.8.2004, p. 19);

— Directiva 2003/86/CE del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre el derecho a la reagrupación familiar (DO L 251 
de 3.10.2003, p. 12);

— Directiva 2009/52/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2009, por la que se establecen normas 
mínimas sobre las sanciones y medidas aplicables a los empleadores de nacionales de terceros países en situación 
irregular (DO L 168 de 30.6.2009, p. 24);

— Directiva 2013/33/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, por la que se aprueban normas 
para la acogida de los solicitantes de protección internacional (refundición) (DO L 180 de 29.6.2013, p. 96);

— Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al derecho de los 
ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el territorio de los Estados 
miembros por la que se modifica el Reglamento (CEE) n.o 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 
68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE (DO L 158 
de 30.4.2004, p. 77);

— Directiva 2003/109/CE del Consejo, de 25 de noviembre de 2003, relativa al estatuto de los nacionales de terceros 
países residentes de larga duración (DO L 16 de 23.1.2004, p. 44).

Protección de datos

— Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) (DO L 119 de 4.5.2016, p. 1);

— Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes para 
fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sanciones 
penales, y a la libre circulación de dichos datos y por la que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo 
(DO L 119 de 4.5.2016, p. 89);

— Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones, órganos y organismos 
de la Unión, y a la libre circulación de esos datos, y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.o 45/2001 y la Decisión 
n.o 1247/2002/CE (DO L 295 de 21.11.2018, p. 39).

Protección consular

— Directiva (UE) 2015/637 del Consejo, de 20 de abril de 2015, sobre las medidas de coordinación y cooperación para 
facilitar la protección consular de ciudadanos de la Unión no representados en terceros países y por la que se deroga la 
Decisión 95/553/CE (DO L 106 de 24.4.2015, p. 1).
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Igualdad y no discriminación

— Reglamento (UE) 2021/692 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de abril de 2021, por el que se establece el 
programa Ciudadanos, Igualdad, Derechos y Valores y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.o 1381/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (UE) n.o 390/2014 del Consejo (DO L 156 de 5.5.2021, p. 1);

— Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a la aplicación del principio 
de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación 
(refundición) (DO L 204 de 26.7.2006, p. 23);

— Directiva 2010/41/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2010, sobre la aplicación del principio de 
igualdad de trato entre hombres y mujeres que ejercen una actividad autónoma, y por la que se deroga la 
Directiva 86/613/CEE del Consejo (DO L 180 de 15.7.2010, p. 1);

— Directiva del Consejo 2004/113/CE, de 13 de diciembre de 2004, por la que se aplica el principio de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres al acceso a bienes y servicios y su suministro (DO L 373 de 21.12.2004, p. 37);

— Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a la conciliación de la 
vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores, y por la que se deroga la Directiva 2010/18/UE 
del Consejo (DO L 188 de 12.7.2019, p. 79);

— Decisión (2010/48/CE) del Consejo, de 26 de noviembre de 2009, relativa a la celebración, por parte de la Comunidad 
Europea, de la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad 2010/48/CE 
(DO L 23 de 27.1.2010, p. 35).

Estadísticas

— Reglamento (UE) 2019/1700 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de octubre de 2019, por el que se establece 
un marco común para las estadísticas europeas relativas a las personas y los hogares, basadas en datos individuales 
recogidos a partir de muestras, se modifican los Reglamentos (CE) n.o 808/2004, (CE) n.o 452/2008 y (CE) 
n.o 1338/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan el Reglamento (CE) n.o 1177/2003 del Parlamento 
Europeo y del Consejo y el Reglamento (CE) n.o 577/98 del Consejo (DO L 261 I de 14.10.2019, p. 1).

Otros

— Directiva (UE) 2018/1808 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de noviembre de 2018, por la que se modifica 
la Directiva 2010/13/UE sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
de los Estados miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de servicios de 
comunicación audiovisual), habida cuenta de la evolución de las realidades del mercado (DO L 303 de 28.11.2018, 
p. 69);

— Reglamento (UE) 2022/2065 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de octubre de 2022, relativo a un mercado 
único de servicios digitales y por el que se modifica la Directiva 2000/31/CE (Reglamento de Servicios Digitales) 
(DO L 277 de 27.10.2022, p. 1).

II. Además de los actos mencionados, también deben tenerse en cuenta los siguientes, en la medida en que constituyan un 
posible futuro desarrollo del Derecho de la Unión:

— Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la lucha contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica (COM(2022)105 final);

— Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen normas para prevenir y 
combatir el abuso sexual de los menores (COM (2022)209 final).

ES Diario Oficial de la Unión Europea C 194/6 2.6.2023  


	Declaración relativa a la competencia de la Unión Europea en los asuntos regulados por el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica 2023/C 194/02
	ANEXO 


